
C O N T R A T A que celebran el Colono 
y 

con 
intervención del Sr. Gobernador Polít ico do la Hauatia 
segau lo dispuesto en el Reglamento vigente aprobado por Real orden de 7 de Julio de I860 , y circular d”l G o -
bierno Superior de ！ a de 27 d^ Marzo dd 1861, Sección de f o m e n t o , núm. 506. 

Y o 
natural de 

, d e estado ^ ^ ^ ^ Z，edad 
en • sexo , color 

，que habiendo venido contratado a e«ta Fsia y cumplido mi compromiso con D . 

he refuelto ¿ ^ ^ ^ Ó ^ ^ ^ � � ^ J ^ f ^ 食 ^ t 
bajo las condiciones siguientes: « 

1. “ Me comprometo y sujeto por el término de c / Í S ^ ^ - ^ ^ c ^ ^ ^ q u e empezarán á contarse dea-
de / é u k trabajar en esta isla á su óiílenes ó alas de la persona á quien él traspasare es-
te contratoj^para lo cual le facult >: en tudas las tareas aquí acostumbradas, en el campo, en las poblacioneá ó don-
ile quitira que me destine, sea en casas particulate‘，establecimientos de cualquiera clase de arte ó industria, 6 
bien en ingenios, vegas, cafetales, sitios, potrer»»», estancias y manto concierne ;t las labores url>anas v rurales, 
sea de 丨a especie que fueren. 

2 f Lss horas en que he de trabajar dependerán de la clase de trabajo que se me dé y según las atenciones 
que dicho trabajo requiera, lo cual que^ia al arbit^ io del amo á cuyas órdenes esté siempre que se me dé ^ a ^ h o ^ 
ra para almorzar ^ ^ í ^ ^ i ^ p a r a comer y d ^ í ^ s e g u i d a s de descanso cada 24 horas, porque el máximun de nú 
trabajo lio podrá exceder al dia de 12 horas: si mi amo quisiere que trabajase mus no podrá obligarme aunque me lo 
compense con descanso análogo otros (lias ni con metálico como y o no convenga y estipule con él, sin que ni aun 
en este caso pueda pasar de tres horas «liarías. 

3 r Además de las honn de comida y descansa en los dia« de tral>:ijo? no podrá hacérseme desempefiar 
eu los dias festivos mas labores que las de nec(isi<lid practicadas en tales di«s según la índole (le los queliaceres 
en que me ocupen ,， 

4. ^ Me sujeto igu»l^iente al orden y d i s c b l i m que se observa en el establecirniüikto. talfer, finca ó ca-
sa particular donde se me destine, y me someto ^ ¿ ^ ¿ ^ ^ ^ j ^ — ‘ 

y , 彻 
Í M * por qu 5 f3 Durante los 'Mí^ por que celebro esta contrata / ^ / í y ^ 々夕^^c 

C f Si enfermare y durare^i Jiijs padecimientos mas de ¿ / ^ ^ ¿ ^ C ^ C / ^ f ^ c ^ no recibiré en el exceso 
uias que la asistencia ¿ H / C " ^ e ^ / Z ^ ^ ，empezando & correrme mi salario cuando restablecido me 
ocupe de nuevo en el servicio ue ini amo. Y loa dias que no trabaje por enfermo ó por causa originada por mi 
voluntad que no pueda ？vitar dicho señor no servirán para la extinción del tiempo de mi compromiso , ni disfrutar 



sa|ario. Cuando la enfeinií Jad proceda de cansa dependiente do la voluntad Je mi amo, gozare (hil ante ella v la con-
valecencia mi salario como si e.stuvirse IHICÍIO, y el tiempo que sea se contnrá PURA el cumplimiento de esta contrata. 

7 . D e s d e /^ ¡ t c ^ ^ ^ ó ^ z ^ ^ u ^ en que empieza ¿i regir o í a contrata, disfrutare el sulario ^ f e 
¿ / C / v ^ ” pe?os fuertes que se me abonarán O L / U ^ 

8 .动 Además se me dará para mí alimento al dia O Ü ^ (ÍO m i 11 , co i np u es í as cada una de 

9.1:3 Mientra^ esté enfei'ítií» ^ me asistirá on local adecuado con l o q u e reclamen mis ni ales y exija mi 
conservación,de austlios,medicinas y farultitivo por el tiempo qne fuere. 

1 0 . Al año S E M E á IRÁ A E N E N ^ R O V J J I I Í O D O S mud«s npmpuestas de sombrero de guano, camisa Y panta-
lón de listado y zapatos d 1 briqueta ó becerro blanco, con ei aumento en la primera de un chaquetón de lana y una 
frazada. , , • ^ 

* 11. Se tntí catrcgarári como auticioo que reintegraré ¿ p e / J - c 

12. Concluido el término de esta contrata no podre permanecer en la Isi'a si no la ietiu”vo 6 celebro o t " i 
según los artíoylos 7. ° y 18 (Je dicho Reglamento. m ^ v 

13. TV^edoy por conforme con el salario y goces particulares consignados, aunque me consta que OU.CH 
ganan mas,jporque la diferencia está compensada por los beneficios que tne ff^ántizaiMas cláusulas precedentes. 

14. Diíicultándojie el extender eri mi idioma este contrata se hace en Espailol 

y los cuatro ejemplares que s« hacen quedarán eu poder del Sr. G o , 
bernador Político de la Habana uno, otro eu el de mi amo? y otro en el mió y otro que se remit irá al Gobierno Su-
perior civil. 

15. En todo cuanto no se oponga á las eondicidoes particulares de este contrato, séame favorable ó a I-
verau, me someto 

Y en té de que cumpliremos mutuamente lo oue queda pactado enestv documento, iiniin mostrea (Je un te-
nor y para nu solo efecto ámboa contratantes en los ^ S ^ d e l mee de iyY^^t^^é 
de 1 8 ^ ? 

Firma del amo ó dolo? dos testigoai Firma dol colono ú de los dos tostigofl. 

Firma <M Interprete 6 persona de conf lan?ad3 Colono, ó dos tostisjoa, 


